
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
HERMOSILLO, SONORA A 18 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

Sin medias tintas 
 
POR MARTÍN ROMO ''EL VERDUGO'' 

 

En nueva normalidad Supremo Tribunal…Ahora sí que pian pianito, pero los que 

vaya que a paso firme y de manera gradual, ya están volviendo a la nueva normalidad, son los 
del Supremo Tribunal de Justicia (STJ), cuyo titular es Francisco Gutiérrez, y para prueba está 
el acuerdo en materia de Oralidad Penal que publicaran en el Boletín Oficial del Estado, para 
llevar a cabo juicios virtuales a partir del 1 de julio. 
 
Porque partiendo del acuerdo No. 05/2020 emitido, desde ya pueden usarse la 
videoconferencia en tiempo real para las audiencias en los Juzgados Penales Orales y en el de 
Ejecución de Sanciones, tanto en los casos urgentes, como en las que puedan suspender o 
poner fin al procedimiento; y además cuando los jueces lo estimen indispensable para 
garantizar el acceso a la justicia y otros derechos fundamentales de las personas. 
 
Eso aunado a que en la citada fecha del mes entrante, reanudarán el servicio completo en esas 
instancias judiciales, incluso el de adolescentes, dándole prioridad a las audiencias 
programadas y quecancelaran por el paro de labores por la urgencia de salud; y lo mismo 
sucederá con las apelaciones, pues continuarán con las que estaban en trámite, lo que podrá 
consultarse en el portal web del STJ, www.stjsonora.gob.mx. ¡Qué tal! 
 
En esos términos está esa nueva determinación del Poder Judicial, que se suma a la 
recienterealización de la primera convivencia familiar supervisada, vía una videollamada, en la 
que un menor de edad interactuara con su abuela materna, en un hecho que tuviera lugar el 
pasado fin de semana; aunado a que igual se contempla que en las materias Civil, Familiar y 
Mercantil, se dicten las resoluciones que quedaron pendientes. ¡Órale! 
 
Luego entonces con eso se pone de manifiesto, que así van de avanzada Gutiérrez Rodríguez 
y compañía, al aflorar que el siguiente salto a la modernidadserá la operación de un sistema 
electrónico o virtual para recibir demandas y atender determinados asuntos en esos ámbitos, 
que el usuario podrá utilizar de manera sencilla y segura desde el sitio web del STJ, según 
reglas que serán dadas a conocer en su momento. De ese vuelo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.entornoinformativo.com.mx/author/autor_martin/
http://www.stjsonora.gob.mx/


 
 

 

Juicios orales virtuales en lo penal, a partir del 1 de julio 
 

Como parte de un plan de regreso 
gradual a la normalidad del servicio 
jurisdiccional, el Supremo Tribunal de 
Justicia (STJ) publicó ayer en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE) un acuerdo 
general en materia de Oralidad Penal, 
que incluye también al Juzgado de 
Ejecución de Sanciones y al 
enjuiciamiento de adolescentes. 
 
Según el acuerdo No. 05/2020, desde 
ayer mismo puede usarse la 
videoconferencia en tiempo real para las 

audiencias en los Juzgados Penales Orales y en el de Ejecución de Sanciones, tanto en las de 
casos urgentes como en las que puedan suspender o poner fin al procedimiento y, además, 
cuando los jueces lo estimen indispensable para garantizar el acceso a la justicia y otros 
derechos fundamentales de las personas, debiendo en todo caso "observar los principios de 
tutela judicial efectiva, igualdad y no discriminación, interés superior de la infancia y de la 
adolescencia, y demás principios constitucionales y convencionales, los cuales se deberán 
aplicar con perspectiva de género". 
 
El siguiente paso en esta materia consiste en que, a partir del 1 de julio, se reanudará el servicio 
completo en los Juzgados Penales Orales, incluso el de adolescentes, dándoles prioridad a las 
audiencias "cuya programación se canceló por la suspensión de labores decretada con motivo 
de la contingencia sanitaria", privilegiando el uso de la videoconferencia en tiempo real. 
También desde esa fecha se reanudarán o empezarán los plazos y términos suspendidos. 
Lo mismo sucederá con las apelaciones penales orales, pues se continuarán las que estaban 
en trámite, y las audiencias serán por videoconferencia en tiempo real. 
 
El texto completo del acuerdo, que contiene las reglas de implementación, puede consultarse 
en el portal web del STJ, www.stjsonora.gob.mx. 
 
Gradual pero firme, regreso a la normalidad 
La nueva determinación del STJ 
viene a sumarse a la reciente 
celebración, el pasado fin de 
semana, de la primera 
convivencia familiar supervisada 
vía videollamada, en la que un 
menor de edad interactuó con su 
abuela materna. Una ventaja 
adicional de ese sistema es que la 
convivencia puede efectuarse independientemente de en qué lugar de la entidad, del país o del 
mundo estén quienes participan en ella. 
 
Igualmente se suma a la orden de que en las materias Civil, Familiar y Mercantil se dicten las 
resoluciones de todo tipo que quedaron pendientes al suspenderse las labores normales por la 
contingencia sanitaria, debiendo en el caso de las apelaciones resolverse por videoconferencia. 
La notificación de las resoluciones será al reanudarse labores normales. 
 

https://l.facebook.com/l.php?u=http%3A%2F%2Fwww.stjsonora.gob.mx%2F%3Ffbclid%3DIwAR20Q3GUy92aIaGHtkSOA9ldjYhOuuk0Bna1BN6axIy9BsE5NwOwljBQB6E&h=AT2rsgX4Cr69LCESkNVO-peO8yb5MCXuamYB8etf-r4ZGnyQWrealJ7k5qBpbDnafJ-bDhmlDyAgsQotqh9NlwdIFf6Oop3yNkMsBdUgDTGGLBPPKpSvb5eJ3fy4chos0CjS-b52ycFl4lEb54MhyBmkJvyQWcY5dKH_DwJbzubPPkEJ1GssyxYg1jf2scSsIDTeoDjo9BiibxZ9V_so2_4bAd7W5b_Zt27H-G-ANAS8Wy9y9wuShG7c15kl-VAjzfWDDB36L5-p-23ZmFZoXtQj1qkL_q5CkVVDy-wzHjiNE1A_DnIWdAwz6qFiJzvlqqSVQk4RxxhALR9hZIg0lt-QR4HaLB-biEfzPcHqo1HiTSpETyKmDaaQhgYoGvReU5Wl03zEFRDWOzt8HGMJl2YlYiSp9N-ht9XQrT4aa8nPnWRlULfrFZrGdPZzWmIahEg8gr2IJ-Z7dzjQcM1gyGYqJFqUwekmm16FRjCA-MXSQVXYY1gHqpkBt7bMbJsBnhrruaBAWFZuCgyWOdlKkkUWh6g7OSnO8NB1XsQJw3HN1vCOtCRxP_D2MTHvyi2KWsaw2ZI_igIQXQmqGrehvN5JR4aKnJPD6vR_4-AQ57W19yQ40DBBfZUgttuTkMDL1muun0Rde29r8gudhWQ


Lo siguiente será la operación de un sistema electrónico o virtual para recibir demandas y 
atender determinados asuntos en dichas materias, que el usuario podrá utilizar de manera 
sencilla y segura desde el sitio web del STJ según reglas que serán dadas a conocer mediante 
acuerdo general. 
 


